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NORMATIVA QUE REGULA LA JORNADA DE TRABAJO, HORARIOS, PERMISOS, LICENCIAS Y VACACIONES DEL PAS DE LA UNIVERSIDAD DE ALICANTE

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE SEP

Artículo 2. Jornada de trabajo.

2. El personal que ocupe un puesto de trabajo que tenga asignado un complemento específico igual o superior al E045 podrá ser requerido igualmente para la realización de una jornada superior cuando así lo exijan las necesidades del servicio, si bien en ningún caso procederá compensación alguna por esta circunstancia.

3. La jornada especial de verano se realizará desde el 20 de junio al 15 de septiembre, ambos inclusive.

4. El tiempo de asistencia a cursos, seminarios o jornadas de formación organizados por la Universidad, el Instituto Valenciano de Administración Pública o por las Organizaciones Sindicales que hayan firmado convenios con la Universidad o hayan suscrito el Acuerdo Administración-Sindicatos en materia de formación continua, siempre que los organizados por estos últimos estén dentro del citado Acuerdo y la Gerencia considere que su contenido está relacionado con las funciones del puesto de trabajo del asistente, computará como tiempo de trabajo de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Formación si tienen lugar dentro de la jornada laboral.

Artículo 4. Horario de trabajo.

A continuación del punto 2 se añadiría:

3. En aquellas Unidades donde haya un doble turno de trabajo o no haya atención al público, el complemento de 2 horas y medio se podrá realizar a razón de media hora continuada cada día.

4. El personal mayor de cincuenta y cinco años tendrá una reducción horaria de media hora al día.

Se cambiaría la redacción del punto 8, que pasaría a ser 10.

10. Desde el 20 de junio al 15 de agosto, así como en los periodos de actividad atenuada de Semana Santa y Navidad, los turnos de trabajo comprenderán el horario previsto en el calendario laboral; en el mes de agosto sólo habrá turno de mañana.

El último punto, que pasaría a ser el 12, se redactaría:

12. Por razones del servicio se podrán realizar horarios distintos al señalado. Dichos horarios serán determinados por el Servicio de gestión de Personal, con el visto bueno de Gerencia, previo informe del responsable de la Unidad de destino de la persona afectada. En todo caso, el cómputo del horario no podrá exceder del que se establece de forma general y no supondrá compensación alguna. En caso de cumplirse horario con jornada partida se procederá a la necesaria adaptación. Esto no será efectivo en el supuesto de cambio de turno.

Artículo 10. Atención al público durante la jornada de verano y periodos de actividad atenuada de navidad y Semana Santa.

Desde el 20 de junio hasta el 31 de agosto, el horario de atención al público será, con carácter general, de 9 a 14 horas de lunes a viernes. El mismo horario se aplicará en aquellas unidades que mantengan su actividad durante el resto de los periodos considerados de actividad atenuada.

Artículo 20. Permiso por enfermedad de hijo o hija menor de catorce años, progenitor mayor de sesenta y cinco o discapacitado a su cargo.

Por enfermedad de un hijo o hija menor de catorce años o un progenitor mayor de sesenta y cinco años o discapacitado a su cargo, se tendrá derecho de hasta 4 días hábiles continuados. Para ejercer este derecho será necesario acreditar que el  trabajador y su cónyuge trabajan, y justificar la enfermedad mediante informe de facultativo o facultativa competente.

Artículo 21. Otros permisos.

5. El personal podrá, asimismo, ausentarse de su puesto de trabajo por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable, de carácter público y personal. Se entenderá como deber inexcusable en estos casos los siguientes:

e) Asistencia a las reuniones de los órganos de gobierno y comisiones dependientes de los mismos de la Universidad, cuando hubieran sido elegidos para pertenecer a los mismos.

El punto e pasaría a ser f.
8. Licencia por separación matrimonial. 2 días naturales a partir del hecho causante (entre la fecha de disfrute del permiso y la fecha de la demanda o convenio regulador no podrán mediar más de dos meses).
Artículo 22. Licencia por asuntos propios.

El personal podrá distribuir dichos días a su conveniencia, previa comunicación a la correspondiente unidad de personal con la suficiente antelación, y teniendo en cuenta que su ausencia no provoque una especial dificultad en el normal desarrollo del trabajo. La posible denegación será motivada. En caso de conflicto, éste será dirimido por una comisión paritaria Administración-Sindicatos que valore y resuelva.

Artículo 27. Vacaciones anuales.

6. La posible denegación del periodo de vacaciones solicitado deberá ser motivada. En caso de conflicto, éste será dirimido por una comisión paritaria Administración-Sindicatos que valore y resuelva.

Asimismo, nos parecen acertadas y asumimos el resto de las modificaciones planteadas en el documento presentado por CCOO, en especial lo referente a los periodos sabáticos.
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